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San Sebastián, 28 de diciembre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 085-2021-PPM-MDSS de fecha 08 de febrero del 2021, el expediente administrativo que contiene
la resolución Gerencial N" 359-2018-GDUR-[/DSS, la Sentencia de Vista emitida en el expediente judicial N"
0703-2019-0-1001-JRCI-0'1, la Resolución de Alcaldia N" 1 16-2021-A-MDSS, la Resolución de Alcaldía N' 461-
2021-A

n

SS, la Resolución de Gerencia Municipal N' 031-GM-MDSS-2022 del 28 de'febre¡o del 2022,|a
de Alcaldía N' 509-2022-A-MDSS, donde se Declara la Nulidad de Oficio tanto de la Resolución de
461-2021-A-MDSS y la Resolución de Gerencia Municipal N' 031-GM-MDSS-2022, la Opinión Legal
2-GAL-MDSS y;

dia N'
" 835-202

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por el articulo único de la Ley N' 27860,
Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo 2' del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, dispone que los gob¡emos locales gozan de autonomia politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo
administrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Pr¡ncip¡o de Legalidad reconocido en el artículo lV del Titulo Preliminar del Texto Unico Ordenado de la
Ley 27444, aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS (en Adelante TUO de la LPAG) establece que,

todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y el derecho, dentro de
sus facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron confendas;

Que, mediante lnbme N" 085-2021-PPM-MDSS de fecha 05 de febrero del 2021, el Procurador Público

Municipal de la entidad remite el ¡nfome de la mnclusión del proceso jud¡cial N' 00703-20'19-0-1001-JR-Cl-01

respecto a la demanda conterrciosa administraüva presentada por Pilar Tones Cruz contra la entidad solicitando

como pretensión la nulidad de la Resoluc¡ón Gerencial N' 359-201&GDUR-MDSS de fecha 09 de noviembre

del 2018 y la Nulidad de la Resolución de Alcaldia N" 093-2019-A-MDSS que resuelve la apelación, habiéndose

emitido la sentenc¡a que declara fundada la demanda y dispone la nulidad de la Resolución Gerencial citada, la

sentencia contenida en la resolución N' 11 de fecha 20 de agosto del 2020, siendo que conforme se tiene del

Sistema de Consulta de Exped¡entes Judiciales del Poder Judicial en fecha 21 de enero del 2021 se ha emitido

la resolución N" 18 que dispone requerir a la entidad el cumplim¡ento de los extremos de la sentencia en el

término de 05 dias, consecuentemente corresponde analizar el pedido formulado teniendo en cuenta que denva

de una sentencia .iud icial emitida dentro de un proceso judicial;

Que, de acuerdo a lo establec¡do por la Sentencia de Vista, se Procedió a emitir la Resolución de Alcaldía N'116-
2021-A-MDSS, donde se declaró nula e insubsistente la Resolución de Alcaldía N" 93-201g-A-MDSS de fecha

19 de febrero del año 2019, y se em¡ta nuevo acto administrativo;
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Que , medrante el lnTorme N 4J-ZUZZ-AL-trDUfl\-lVlUJJ/t , la ASeSUIa Legal ue li, \relulluld de Seguridad

Ciudadana Fiscalización y Notificaciones, remite el expediente a efectos que sea derivado a Gerencia municipal

y se evatué el Recurso de Apelación presentado por Pilar Tones Cruz, por haber sido declarada nula e

insubsistente la Resolución de Alcaldia N' 93-2019-A-MDSS;

Que, mediante Informe N" 146-2022-DHC-GSCFN-MDSS, el Gerente de Seguridad Ciudadana, FiscalizaciÓn y

Notif¡caciones - MDSS, remite el Expediente Administrativo Sancionador, seguido contra Pilar Tones Cruz, para

que se evalué el Recurso de Apelación, ya que mediante la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 116-2021-A-|\,1DSS, se

declaró la nula e insubsistente la Resolución de Alcaldia N' 93-2019-A-MDSS del 19 de febrero del año 2019;

mediante la Resolución de Alcaldia N" 461-2021-A-MDSS, se procediÓ a pronunciarse con respecto a la

lación presentada por la Sra. Pilar tones Cruz, declarándola infundada. Posleriormente frente al mismo

rocedim¡enlo se em¡tió la Resolución de Gerencia Municipal N" 031-GM-[/DSS-2022 del28 de febrero d el2022,

nde se declaró fundado el Recurso de Apelación, en ese sentido, al ex¡stirdos pronunciam¡entos con respecto

"sat segesrÁ¡1, cuNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

b un mismo acto se emit¡ó la Resolución de Alcaldia N' 509-2022-A-IVDSS de fecha 12 de diciembre del 2022,

se Declara ta Nul¡dad de Oficio tanto de la Resolución de Alcaldia N'461-2021-A-MDSS y la Resolución de

Gerencra Municipal N' 031-GM-MDSS-2022, y se dispone que Gerencia Munlc¡pal emita un nuevo

pronunc¡amiento;

Que, conforme a la petición presentada por la señora Nadia Figueroa Navarro y lo señalado por la Resolución

de Alcaldia N' 509-2022-A-MDSS, conforme a la delegación de competencias precisada en la Resolución de

Alcaldia N' 542-2021-A-MDSS, el organigrama de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, y el articulo 220'

del TUO de la Ley de Proc€dimiento Administrativo General la Gerenc¡a Mun¡cipal es el superior jerárqu¡co de

la Gerencia de Desanollo Uóano y Rural, consecuentemente este despacho resuha competente para resolver

el recurso impugnatorio de apelación presentado en autos;

Que, el Articulo 139'de la Constitución Política del Estado señala sobre los Princ¡p¡os de la AdministraciÓn de

Justicia, indicando en su numeral 2, to siguiente: 'La independenc¡a en d ejerchio de la funciÓn iurisd¡cc¡onal

Ninguna autoridad puec6 anrparw a causas pend¡entes ante el órydto iutisdiccional ni inteferir en el eiercicio

de ius funciones. TWw puede bju sin efxto resduciones que han pased/o en autor¡dad de cosa iuzgada,

ni coftar Nocedimientu en tránite, ni nadifuar srltercias n¡ rctadar su eiedrciÓn ( . . )' ;

Que, de acuerdo al Texto Único Odenado de la Ley 0rgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto

Supremo No 017-93-JUS, se establece en su Añiculo 40, elcumplimiento obligatorio de las decisiones 1u-diciales,

indicando que 'Ioda persona y autuidd está oiligada a a@tar y dat cumpl¡miento a las decisiones iudiciales o

de índote adm¡nistraiva, emaiadas de aúuidd ¡ud¡cid @¡npetenfe, en sus propios té rninos, sin poder calificar

su contenido o sus fundamenfos, restringrT sus efectos o inferprefar sus alcances, baio [a responsabilidad civil,

penat o adm¡n¡strativa que la ley señala. Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominaciÓn, fuera de
'la 

organización jerárquca del Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el

órgaio juisdicáonat. No se puede dejar sin efecto resoluciones iudiciales con autoridad de cosa iuzgada, ni

,ód¡¡¡cá, tu conten¡do, ni retardar su ejecución, ni coñar procedimientos en trámite, baio la responsabilidad

polít¡ca, adminístrat¡va, civil y penal que la ley determine en cada caso";

eue, conforme a los actuados del proceso judicial N'00i03-2019-0-1001-JR-Cl-01 se advierte que med¡ante

Seniencia de primera instancia conten¡da en la Resolución N" 07, med¡ante la cual el primer juzgado civil de

Cusco decbá 'ln,fundada la demanda contencioso adm¡nistrat¡va///...///', consecuenlemenle conforme al

PL¡ZA DE AR¡,IAS TELEFONO: (084)274158
cusco - PERú

htto J/www.munisansebast¡an. gob.pe



I

&R

MTINICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCo

crsrróx zotq - zozz

iSonqoykipiT"ikarin!
sg¡t demandante,

sin embargo d¡cha sentenc¡a al haber sido objeto de impugnación, ha merec¡do la emisión de la Resolución N"

11 de fecha 20 de agosto del 2020, mediante la cual se dispone: 'Revocar la sentenc¡a conten¡da en la

Resolución N" 7 de techa 07 de enero del 2020 que falla declarando: 'INFUNDADA la demanda confencioso

administrativa /// . . .///, REF)RMANDO.I declararon fundada la demanda presentada por Pilar Tones Cruz y en

consecuencia declarar nula e,hsubsisfenfe, la Resolución de Alcaldía N' 093-2019-A-MDSS de fecha l9 de

febrero del 2019, em¡tída por ta Municipalidad Distrital de San Sebasfián y devolvieron los ñtuados",

consecuentemente conesponde resolver nuevamente el recurso de apelación presentado en autos al haberse

declarado nula la resolución de Alcaldía citada;

de los Argumentos de la Sentencia Judicial recaida en la Resolución N' 1 1 de fecha 20 de agosto del 2021,

uido en el expediente N' 0703-2019, por Pilar Tones Cruz, sobre nulidad de resolución administrativa, señala

en el numeral 9 de la parte de análisis de la Sentencia de Vista'(...) Por otro lado, se ha sanc¡onado a la

recunente por haber causado daños en ta propiedad colindante, s¡n embaryo, en el informe Nro. 107-2018-

SIDCMDSS (folios 21 y siguientes) a que alude la misma resolución materia de cuestionamiento, señalando que

resutta contradictoia; se ha precisado, entre otros, lo siguiente: 9.1) Recomendar a la señora Pilar Tones Cruz

trabajar ta construcción de su vivienda con las debrdas seguridades de construcción, recomendando un

profesional de ta materia y hacer los trámites ante la municipalidad. 9.2) De manera urgente recomendar a Nadia

Figuerca Navarro hacer su muro de contención y tapar el hueco para ev¡tar daños como la caída de tienas de la

parte de arriba delteneno de la señora Josefina Olivares Bravo, a qu¡en igualmente se le recomienda hacer su

nuro (...)'. Asi mismo en el numeral 10,11,12 de la parte de análisis de la Sentencia de Vista señala: '10) De

dicho informe, es posi e advelir que, en efecto, ta mun¡c¡palidad realizó la recomendaciÓn que la señlru P¡lar

Torres Cruz realice la construcción de su vivienda con las debidas seguridades, lo cual, más allá de la

recomendación propiamente, consfituye un respaldo a la realización de una construcc¡Ón, que, conforme a las

fotografías, que obnn w et expediente, no se había iniciado. 11) Confome a elb,la mun¡c¡palidad no podría

conÚui que la adminístnda estaba notificada de lo ilegal de su construcción, tanto más, que ello ya habia sido

adve¡lido en la resolucion de alcadia, y adicbndmente, de dicln informe se evidencia claramente que no ha

sído su consfruccrón o su acfuar los que han producido los daños aludídos en la resolución cuestionada. 12)

Conforme at precedanfe añá,bis, la rcsotuc¡ón adm¡nistrativa cuestionada deviene nula, por cuanfo esfa resulta

incongruente con lo tluado dent¡o del procedim¡ento admin¡strativo confome se ha señalado;

consécuentemente debe ser dectarada nula, y la municipalidd deberá enifir un nuevo pronunciamiento que

responda a los cues tiwanic:ntos efectudos por la pañe y d méito de lo acfuado al inter¡or del procedin¡ento

administrat¡vo; lo que imflia, de oonsideralo n*esatio, la reatizacion de *tuaciones administrativas que den

mayores alcances sobre to ocu ido rcsryto a la construcción de la r*unente (...)'. Concluyendo_conforme a

la parte resolutivo de dicha sentencia de üsh 'Revocar /a s entenc¡a @ntenida en la ResoluciÓn N' 7 de fecha

0i de enero del 2020 que fatta declarcndo: '|NFIJNDADA la demanda contencioso administrativa ///...///,

REFORMANDOU dectaiaron fundada la demanda presentada por Pilar Torres Cruz y en consecuencia declarar

nula e ,,hsubsisienfe , la Resotucíón de Alcaldía N' 093-2019-A-MDSS de fecha 19 de febrero del 2019, emitida

por ta Municipatidad Distrda/ de San Seb astián y devolvieron los actuados';

eue, de la lectura y análisis de ta Sentencia de Vista antes mencionada se desprende que la Resolución de

Alcaidia t,l" 093-20i g-A-MDSS, de fecha 19 de febrero del 2019, ha sido declarada nula por cuanto esta resulta

incongruente con lo actuado denlro del procedimiento administrativo conforme se ha señalado, por lo que

coneiponde emit¡r un nuevo pronunciamienlo en ese sentido, la Entidad em¡tió la Resoluc¡ón de Alcaldía N'

116-2ó21-A-|UDSS, mediante el cual, se "Reso/yió: Atlícuto Primero .- Declarar Nu/a e Insubsisfenfe, /a

Resotución de Atcatdía N" 13-2019-A-MDSS de fecha 19 de febrero det año 2019, emit¡do por la Municipalidad

qIT¡
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nuevo Acto Resolufivo 1...)", téngase en cuenla que al ser la Gerencia Municipal un órgano jerárquico

¡nmediatamente inferior al despacho de Alcaldía, no podía emitir pronunciamiento respecto a la nulidad de la
Resoluc¡ón de Alcaldía 093-2019-A-MDSS, sin embargo luego de que se declaró nula dicha resolución,

conesponde analizar la Resolución Gerencia¡ N' 359-2018-GDUR-MDSS y la apelación presentada por la Sra.

Pilar Tones Cruz, con los puntos señalados en la Sentencia Judicial recaida en la Resolución N' 11 de fecha 20

de agosto del 2021;

mediante expediente administrativo N'6065 de lecha 03 de diciembre del 2018, documento que

e el recurso impugnatorio presentado mntra la Resolución Gerencial N' 0359-2018-GDUR-MDSS, dentro

sus fundamentos señala 'r)Que es fota/mente contradictorio la sanción que se impone por cuanto su terreno

se encuentra en iesgo de bajo colapso y que la vivienda de la señora Nadia Figueroa Navarro se encuentra en

riesgo afto frente al colapso de tierras, ii) Que, se realizaron trabajos en la pa e baja del lote C4 de prop¡edad

de Josetina Olivares Bravo, colindante con el lote de teteno de la ciudadana Nadia B. Figueroa NavaÍo,
habiéndose dejdo abandonados dichos trabajos dejando una zanja abie a en toma paralela al muro colindante

de aproximadamente 07 metrcs, abandono que generó el deslizam¡ento de t¡enas, habiendo generado el colapso

del bien inmueble y la rctura del mwo de teÍeno de su propiedad, ii¡) lo descrito en el acapite anteior, y que es
pañe del contenido sustenta twio de la impugnada , es totalmente contradictorio al contenido del infome N" 107-

2018-SIDC-MDS§, de fecha 24 de agosto del año 2018, en el que claramente se afirma que ' m¡ teüeno se
encuentra en riesgo de bajo colapso y que la vivienda de la Sra. Nadia Figuerca Navano, se encuentra en ñesgo

afto frente al colqso de tienas que se pueden apreciar en el teneno de la Sra. Joselina Olivares Bravo (...), iv)

Se realiza¡on trúai<x * la pañe baja del lote C4, de propiedad de la Sn. Josefina Olivares Bravo, colindante
(DIRECTO) con el lote de te¡eno de la ciudadana Nadia B. Figueroa Navano, hatiendo sido abandonados
d¡chos trabajos, dejando una zanja abie a en forma paralela al muro colindante da 07 mts aprox, abandono que
genero el deslizuniento de tbnas de lote ,(...), habiendo generado el colapso de mi bien inmueble y la rotura del
muro de teneno(...)';

Que, respecto a lo señalado por la apelante, se debe evaluar lo estableciCo en la Resolución de Gerencia

N'0359-2018-GDUR+,|DSS, y dento del considerando 23, se pudo verilicar que no se tomó en cuenta lo

establecido en el inbme N' '107-201&STDCMDSS, elabordo por la Oficina de Defensa Civil, donde
" C,oncluye: 1 Habiendo raifrrdlo la vivienda de la señora Pilu Twres Ouz, se concluye que se encuenta en
riesgo bajo de colapso, pelo til¡ertdo en cuenta que pude @nva ioe en nesgo nedio si el proceso de
conslrucción de sus muros de cr,ntencion no sd las indicdas por un profesional (ingeniero o arquitecto) (...)",

2.- Habiendo Verificado la vivienda de la Sra Ned,ia üith Fgwma Navano se concluye que se encuentrc en
iesgo alto Írente al colapso de tienas qw sa puede/l. q¡pciu en el teneno de la Sra. Josefina Ol¡vares Bravo,
y se convedirá en iesgo muy alfo si es que no toma las Íecomendaciones, 3.- También se concluye que la
vivienda de la Sra. Nadia Figueroa se encuentra en riesgo afto frente al colapso de la t¡erra por temas de hueco
que se encuentra abierlo en su limite, la humedad y las aguas desgastaría más la tiena y sedera la tiena de
pafte de aniba (...)', consecuenlemente conforme a lo señalado por la impugnante Por lo que, conesponde con

respecto a este punto declararfundada la apelación ya que, según el informe emitido por Defensa Civil, la señora

Pilar Tones Cruz, no seria la causante del colapso de tienal, esto tamb¡én está en concordancia con lo

I En el ¡nfome N' 107-2018-STDC-MDSS se recomienda que la Sra. Pilar Tones Cruz, trabajar la construcción con
profes¡onales, se remm¡enda a la Sra. Nadia Brih F¡gueroa Navaro hacer su muro de clntención y tapar el hueco que

volveria a ocasionar daño con la caida de t¡eras de la parte de arriba del terreno de la Sra. Josefrna Olivares Bravo, se

f

PLAZA DE ARMAS TELEFONO: (08/.)274154
cusco - PERÚhttp J/www.mu nisansebastian.gob.pe

Que, en cumplimiento de la sentenc¡a de autos y conforme al recuBo de apelac¡ón presentado por el

"SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"



(IIA¿

esta r la Oficina de

Defensa Civil y demás actuados que se han prec¡sado;

Que, conforme se tiene de los extremos de la Resolución Gerencial N'0359-2018-GDUR-MDSS, de los

argumentos y análisis realizado se establece con respecto a que la señora Pilar Tones Cruz, que no contaba

con licenc¡a de construcción y así infringió el Código: 21.008 Por realizar Construcciones en zonas que n0

cuentan con habil¡tación urbana (infracción muy grave), y el 2) CÓdigo: 18.014 por provocar daños a otros

predios, vía pública o privada, privacidad de terceros a causa de fallas constructivas o de ¡nstalación (lnfracción

, pero con respeclo a este último punt0, de Ia lectura de la resolución no se procede a analizar porque se

comet¡do esta infracción, ex¡stiendo de esta forma una ¡ndebida mot¡vación lo que acanea su nulidad,

rque los argumentos esgrim¡dos en la parte considerativa deben estar en relación a lo dec¡d¡do;

.SAN SEBASNÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

recomienda también que la Sra. Josefina Olivares Bravo, hacer su muro de contenc¡ón en su l¡m¡te, en ese sentido, de la

recomendación realizada se pudo idenlif¡carque la caida de üeras es por elhueco reatizado porla Sra. Nadia Brith Figueroa

Navano y no por lo real¡zado por la Sra. P¡lar Tores Cruz.
, Ñumerá g ie la parte de Análisis de la Sentenc¡a de Vista Resoluc¡ón N' 11 "(...)sin embaryo, en el ¡nfoÍne 

.Ntu. 
107'

20lg-SIDCMDSS'(fo l¡os 21 y s¡gu¡entes) a que alude la misma rcsoluciÓn mateia de cuestionam¡ento, señahndo que

resulta contrad¿oia; se ha precisado, entre otros, to siguiente: 9.1) Recomendat a la señora Pilar ToÍes Cruz traba¡ar la

construcc¡ón de su v¡vienda con las deb¡das seguidaies de construcción, recomendando un profesional de la mateia y

hacet los tám¡tes ante la munic¡pat¡dad. 9.2) Di manen urgente recomendar a Nad¡a F¡gueroa Navano hacer su nuo de

contención y tapar et hueco paru ev¡lat daños cono ta caída- de tieÍas de la paie de aÍiba del teneno de la señon Josef¡na

Olivarcs Btavo, a qu¡en ¡gualmente se le rccom¡enda hacer su nuto (...)
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eue, dentro de los argumentos y análisis real¡zado se establece la comisión de infracciones por parte de la

señora Pilar Tones Cruz, sin embargo conforme se t¡ene de los fundamentos de la resoluc¡Ón gerenc¡al señalada

no se encuentra la misma debidamente motivada, por lo tanto los extremos de dicha resolución no han cumplido

por lo menos con lo dispuesto por el articulo 3' y 6' del TUO de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo General,

bn cuanto se rellere a la motivación del acto administrativo, al tiempo que al no existir una debida motivación de

los actos administrativos conesponde declarar fundada la apelación presentada por la hoy demandante por

cuanto no existió una debida motivación de actos adm¡nistrativos y una sanción a la parte demandante conforme

a la normat¡v¡dad legal v¡gente;

eue, en esa misma linea la exigencia de argumentar la onentac¡ón de los actos adm¡n¡strativos es recon@¡da

como el mecanisrno neoesario para perm¡t¡r apreciar su grado de legitimidad y lim¡tar la arbitrariedad en la

actuación públirn, dado que obliga al funcionario a razonar, reflexionar, a patentizar tanto la justificaciÓn de su

acto como el ob¡eüvo peneguido con su em¡s¡ón, con lo cual brinda mayores posibilidades para evaluar si ejerce

su competencia; cinunscribiéndose sob a dictados de interés públio, exponbndo un elemento valioso para una

ulteíor interpreüciin, caliñcaclón y control de su actuac¡ón, en términos de obletividad- y final¡d3d públ¡cas, lo

que en el pr;sente caso no se realizó al emilirse la Resolución Gerencial N" 359-2016€DUR-MDSS;

eue, del análisis de la Resolución Gerencial N' 035$201&GDURMDSS y el recurso de Apelac¡ón presentado

por L Adrinistrrd, S¡a. Pihr Tones Cruz, se debe declarar fundado el Recurso de Apelación, en ese sentido,

ie debe declarar la Nulild de la mencionada Resolr¡cifur, deb¡endo la Gerencia de Seguridad Ciudadana,

Fiscalización y Notif¡cación de la MDSS, em¡ür un nuevo Acto admin¡strativo' previo a esto debe realizar una

nueva fiscalización para debminar efctimmente quien realizo ¡os daños causados, tomando en cuenta el

lnforme N. 107-20i Ij-STDC-MDSS de Dehnsa Civil y s¡ la señora Pilar Tones Cruz necesitaba de licencia de
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cual, debe émitirse pronunciam¡ento, en alención a los fundamentos expuestos precedentemente;

Oue, en relación a la facultad de contradicción, el numeral 217.1'del articulo 217 del TUO de la LPAG, señala

que irente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legitimo

pioa.i. irio^t"O'rcción en la via administrativá mediante los recursos admin¡strativos señalados en el articulo

216" del citado Texto Unico Ordenado;
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artlculo 220' del dispositivo legal antes acotado, reconoce al recurso de apelación, como una de las

alidades de contradicción, el cual se ¡nterpondrá cuando la impugnación se suslente en diferente

ión de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, deb¡endo dirigirse a

la misma autoridad que expidiÓ el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jeÉquico;

sentencia recaida en el presente proceso;

SE RESUELVE:

"SAt¡ SEE¡SNÁ¡, CUNA OE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

ART|CULO PRIMERO. - DISPONER el cumplimiento del requerimiento contenido en la Resoluc¡ón Judicial N"

blá oá tectra zs oe enero det 2022, emitidá en el proceso judicial N' 00703-2019-0-100'l-JR-cl-01 en el extremo

;;;;;;i;;;dt;i a ta l,tunicipatioao Provinciál del cúsco, para que dentro del término legal cumpla con la

sentencia de vista emitida en au6t ar¡tianOo ,n pronunciamibnto ál haberse declarado nula la Resoluc¡ón de

Alcatdia N. 93-2019-A-MDSS, deb¡e;d; informar; este Despacho sobre el cumplim¡ento, bajo-aperc¡bimiento

de multa, deb¡endo entenderse oalo refi¡miento dirigido a la demandada Municipalidad Distrital de San

Sebastián.

ARTicULo SEGUND0. - Dectarar FUNDADo et Recurso de apelación interpuesto por PILAR ToRRES cRUz'

confa la Resolución Gerencial NJ O¡Sg-ZOt 8-COUR-MDSS, en consecuencia actuando sede de instancia

At

A

Que, mediante opinión Legal N' 835-2022-GAL-MDSS de fecha 27 de diciembre de|2022, el Gerente de

Árr.ür irgáf." ü. la entiüad opina concorUancia con lo establecido en el Texto Único grdenado de la lrey

iil;;p;'b;ñ pár et oecreto'supremo 004-2019-JUS, sg d.ebg DECLARAR FUNDADA, LA APELACIoN

p"r.nü¿, porl, n¿ministrado PTLAR TSRRES CRUZ contra la Resolución Gerencial N' 0359-2018-GDUR'

i¡óSt,'.n ónr*rencia, DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN GERENCIAL N'0359-2018-GDUR-

üóéi, fui¿;¡. ácererria de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificación de la MDSS, real¡zar una

nueva flscalizac¡ón, tomando en cuóta lo señalado por la sentencia y los argumentos de la presente opinión

lEal y se proceda a emitir un nuevo acto adm¡nistrat¡vo;

Que, teniendo en cuenta el principio de legalida<l, del debido procedimieflto admin¡strativo, de ¡mpulso de oficio

v nrincioio de buena fe orocedimentá,toiaaponot un sede de instancia resolver los actuados conforme a los

il;;;ir;;;;;;n án eLexpeoiente administrativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos'

las mismas que üenen sustento mnOrme a las facultádes delegadas a los furrcionados y servidores que las

suscriben;

Que, conforme a lo§ ach¡ado§ remitldos por la Pmcuraduía.Públln.Municip?J' 
-estatg? 1lt",T¡i11f:]i

érü*. ¿á Á.r.ru bgales, y de onbmidad con la Lev O'sáf'E 99 yyl'cipflild,tt, !91-2ll'^':^'^t:t^:lT
óüá.áJo ¿r á L.iZZ«¿ airft¡¡a¿o por Decreb Suprcmo 004-2019JUS, y el Reglamento de orgaflzacr.n v

;;;;i,ñ d; i, rr,runrcipa[dád Dútiüi6§| seUast¡en y en cumplimiento del mandato legal emitldo en la

.t
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DISP d Proceda a

real¡zar una nueva fiscalización tomando en cuenta los extremos de la sentencia .iudicial em¡tida por parte del

Poder Judicial y los argumentos de la presente Resolución, asi como los actuados que se han generado desde

la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural de la entidad.

ARTíCULO TERCERo.. REMIT|R copia de la presente resolución a la Procuraduria Pública Municipal de la

entidad para efectos de que proceda a poner en conocimiento de las instancias del Poder Judicialelcumplimiento

inestricto del mandato emitido en autos en el procesojudicial N' 00703-2019-0-1001-JR-Cl-01

ARTÍCULO CUARTO.. REMITIR la presente Resolución a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización

y Notificac¡ones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, para los fines que conesponda. Asimismo, se

dispone la custodia del sustento documentario del expediente a la Gerencia en mención, devolviendo los

actuados en un archivador de 441 folios, folder de 172 folios, la Resolución de Alcaldia N' 509-2022-A-MDSS

en original.

ARTíCULO eUtNTO. - NOT¡FICAR la presente Resolución a NADIA BRITH FIGUERSA NAVARRg en el

inmueble ubicado en Calle Rosario Olivera N' 141, distrito de San Sebastián, provincia y reg¡ón del Cusco,

encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notif¡caciones de la ent¡dad.

NOTIFICAR la presente Resotución a PILAR TORRES CRUZ en el inmueble ub¡cado en APV Balcones del lnca

C-5, distrito de San Sebastián, provincia y reg¡ón del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de

Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡Ón y Notificaciones de la entidad.

ARTICULO SEXrO. - ¡¡IOTIFICAR la presente Resolución a la Secretaría Técnica del PAD para fines de que

en cumplimiento del articulo cuarto de la Resolución de Alcaldia N' 509-2022-A-MDSS proceda a tomar las

acciones que conespondan.

ARTICULO SÉTIMO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas lnformáticos, la publicación de la

presente Resolución en el portal lnstifucional www.munisansebastian.gob.pe de la Municipal¡dad D¡strital de San

Sebast¡án - Cusco.

REGÍSTRESE, COMUilÍQUESE Y CÚMP|áSE

L¡C 
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